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CONTRATO D!:"SUMINISTRO DE !:QUIPO D_E PROTl:CCIÓN PERSONALPARA EL AEROPUERTO . 9, - "' °!/ 
INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO YGALDÁMEZY PARA -~~Pooc,,::~~>~. 

EL PUERTO DEACAJUTlA, PARA EL Af-lü2018'''SUSCRITO ENTRE lA COMISIÓN EJECUTIVA ·,,~IJ!!;,'b," 
PORTUARIAALJTÓNüMÁ E INFRASAL DE ELSÍllVÁDOR,SA DE c.1/, 

No~otros, EMÉRITO DE JESÜ.S VElASó.UEZ: /vlONTÉRROZA, ~onó.ddo Rór EMtRITO DE JESÜS VEÚiSQ.UEZ 

MONTERROSA, máycir de edád, de naclotialidád salViidoréoa, ..._ ____________ __, 

departamentd , bon Documento Único de Identidad riúni'ero-~---------~ 

1 w Númerp de ldentificadón Tributar!~----------------~ 

~----~•ctuando en nómbre y en rEípre$entaci6n, en mi caü<lad de Gere/lk!3eneraJ y Apoderado 

GéneraJ Adminlstrativó de.la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, lnstitu.éióh de Derecho l'ríblír:o 

con .carácter autónomo, y personalidad Jurldica propia, de este domicilio, eón Número de tdel'itlfldaéióh 

Tributarla cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete O cero cero siete- ocho, que en el transcurso 

!:le este lnstf(J)I\ento poctr~ dém)rnlnarse "la CEPA" o "la Comlsic\n''.; Y; MA\l.10 i{ENÉ IGLESIAS tABLAS, mayor 

de edad, de hoéiónalidild s¡¡lyad{)reií;,.~--------------~-ép~rt;,mgnto dé La 

1 , hcmDocumentoÜnico de Identidad Mmer Número 

de identificación Tributaria ~------------------------~ 
agtuando en t)binbr1e y representa,ción, en mi ca!jq0.cl qe Aporjenido ESJJ~91ol de la Sociedad que gira bajo fa 

denomlnac:Jón d~ INFRA DE.EL SALVADOR, SOCIEDAD AN6N1MA DÉ CÁPífALVARiABLE, qu$ puede ,!brevlarse 

''INFRA DE ELSALVADOR, S.A. DE C.V.", del d6miéllio dé Sári saJvádor, Departamento de San S~lvador, eón 

Número de ldentifrcaclón Tributaría cero seis uno cuatro - dos dos cero dos siete siete - cero cero dos O tres; 

que en el transcursq de este instrumento podrá denorrlinarse 11 [a Contratista", por medio de este Instrumento 

coñVetíimos en télébrat él éONTRÁTO DE "SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA El 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ Y PARA 

EL PUERTO DEACAIUTLA, PARA EL Ali'lo :2018''. que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjUditado 

en Vírtui.J dei Proqesó \1$' Ubre Ges\ión CEPA LG-49/2ó1&, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Ad!Juisitiol'\esy c:ontrataclones d¡, la Administ(át:lón Pública, qqé)lf\ adelántl"' podrá .denomins1rse "LACAP", y 

en espédal~ lás obligáCiónes, tondicloi1és·y pil,tos siguiehtr!S:: PRIMERA: OBJEJ:ODEL CONTRATO. ElobJeto del 

contrato es que la Contratista brinde el suministro pardal de equipo deprotecdón í)eisilríal pata él AéropUerto 

internaciona.l de El Salvador, MonseM9r óscar Arnulfo Romero, de la fonna siguiente: a} Lote 1 Aeropuerto 

lnternarHiMI de Ei Saivacipr, Monsettor Ó[cat Arnulfo Romero y Galdáinez. ftenis: 6 y 7, ge acu()rdo a los 

Términos de Referencia eslábJetldos en lá.s !,ases de Libte G.estlón CEPA LG-49/2018. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES, Los. siguientes documentos se consio.eran parte. Integrante del conttatq; 1) 

l.leS~S ele Ubre Gestión CEPA LG~49/2018¡ ''Suministro de equipo de protección personal para el Aeropuerto 

tnternaclor,al pe. El S~lvador, Monsel\or Ófcar Arnqlfo RomérO y Gald~.m1e, y parci el Pyerfo Pe A'ca:jutla, para 

el año 2018", émitidas pói la lJnli1ad !lé AdquisiclotJ¡,s y C:.cintrataddnes. lfl&tíJQcipnal (UACI) en a·go.s:tó del año 

dos mil dieciocho, U) Aclaraciones, .adendas y/o enmienda,¡, sí lás hubiesef¡; 111) Oferté presentada p.or la 

Co.ntratlsta el día seis de septiembre de dos mil dieciocho; IV) Punto Decímociavo del acto ndmero dos mil 
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novecientos s~s.entá, cprrespóndiente ~ iá sesi.ón de Junta DírectJva de CEPAde fecha dos de octubre de dos 

mil dieclo.cho, mediante él tual se adjudicó la Libre Gestión. CEPA LGc49/2018 a favqr d$ 1.a Contratista; IV) 

Notificación de Adjudicación ReL:UAc!,1603/2ó18; emitids1 por la UACI el dos de octubr.e 'dé dos mlí dieciocho 

y recibida por la tontratista el tres de octubre de dos tnil die<:lbtho;V) Gárantlas que presente la Contratista; 

VI). Resoluciones Modific¡1tivas (Acuerdos de Junta Directiva); y, VII) Modificativas contractuales, si las hubiere. 

TERCERA:PRECIO Y FORMA DE BAGO. J) PRECIO: La CEPA pa~ará a la Contratista en moneda de curso legal, a 

través cié la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total c;li! CIENTO Cl.CHÉNTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ ÁMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 184:20) sin incluir el 

Impuesto a la Transferem:ía de Bien.es Mkteblés y a la Prestáci.ón de.Servicios (IVA). a)Se efectuarán pagospor 

sutnínlstro. entregado .a ente fa satlsf11c:dóh mediante Acta de Recepción Parcial o Definitiva: b) Para cada. pago, 

es néce.sario que 1.a Contratista presente los documentos de cobro al Adml.nistra.do.r d.e Contrato, qqleij los 

revisará y remitirá a la UFI, deb.iendo la Contratista·anexar la siguiente dócumentación: b.1) Eitbrresporidiente 

documento de cobro (Comprobante de Crédito Pispa!); b.Z) Copja del contrato suscrito entre la CEPA y la 

Contratista, y sus tnodifléaCión,es sí hubiesen; i;):3) Solicltua de pago. en original y una copla; b.4) Acta de 

Receptícín Párcial o Definitiva, según el caso. b.S) Copla de GaranHa de lfüena Calid¡id lc,s dos:.umentós cte lós 

literales b.1) y lás actas (literal b.4), deberán estarfirmados y sellados por elAdmlnistractor pe Contráto y .I¡¡ 

Contratista. e) la Contratista al presentar el comprobMte d~ Pago cdrrespondiente (Cotnprobahte de Crédito 

Fisc;¡J), del:lerá as~guratse cíe qWedichqs docutnehtos tumplaircón lo establecido en el articulo 114, literales 

a) V b) del ordinal 6' del Código Tributario; Pára tal efecto, se proporc:lona la información que la. CEPA tiene 

registrada en la. Dirección General de Impuestos Internos del Mihistétio de fla~lehclá: i). Nombre: C:om/Sión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma. 11) Direr:cióh; Edificio rorre Roble, MetrotehtrQ, Sdh Salyddor. iii) NIT: 061//0 

140237-607-8. lv) Nl]C:: 243-7. y) G/to: Servicios párá 1,/ Transporté NCP. Vi) Contribuyente: Grande, d) No .se 

reeiblrán documentos que M. cuenten c9n lé Información antes. descrita. La tE/lAno aceptará contrapqé$1:as 

en teíación a fü formá dé pago, diferentes ,a las antes expuestas CUAFÍTÁ: MODIFICATIVÁSJ}El CÓNTRÁTO. I) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUtRób ENTRE LAS PARTES: El presente Wntrato podrá .ser modjfit;:ldó de 

conformidad con lo establecí.do en el an:(tulo ~.3-A dela LACAP; pµdiendo incrérnéntarse hasta en un veinte 

p9r ciento del monte) d.el óbjeto ccmttacl!Jal. En tal casó, la CEPA emitirá la correspondiente resolUtlón, 

rnodifitativa, la. cual se relationafá en el instrumento modificativo que será. firmaªº pqr ambá~ parte~; 11) 

MODIFICACIÓN .UNILATERAL: Queda convenido por arnl)as párte, q9e ~w¡ind.ó el lnt~tés póblico lo hid~ra 

necesario, sea pornecesideiles nt1evas, ca osa$ imprevista$µ otr;¡s circunstancias, la CEPA podrá modificar de 

fortna unilater.sl el tohtl'E!to, em1t1~ntló al efecto lá resolutión correspondiente, la que formará parte 

intégtante del cohtriltó; siempre que dic:hasmódificadones no contravengan los prec:eptos es\aJ;,iecidos eQ los 

artículos 83-A y 83-B de la lACAP. QUlNTAi LUGAR DE ENTREGA, PLÁZO CONTRACTUAL Y PRÓRROGA DEL 

SUMINISTRO: 1) LLJGAR DE ENTRtGA: El. lug,:,r donde se efe~tl!~rJ la entrega .sérá .en los Alma.tenes de 

Materiales dgf Aer9;,wn:o Internatiolial de El Salvador (AIES-MOARG! y del Puerto de Acajutla. Los horarios 

de éntregaseráh li;ís siguientés: i) Aef9pJ.iérto Internacional de El Salvador, MonseMor ósc,ir Aroulfo Romero 
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y Galdámez·: de 08'00am a.12:00 pmy de1:00 prtJ a 4:0Q pm; ii) PüéH:o qe AeaNtla: dé ()8:0ó am ·a· 12:00 m;~eo,uc~6\;Y 
.. ---.- .. _________ .. , ____ _ _ ___ _ "S._N,~ff.1,LVl\9/9' 

y de 1:QQ Ptn a 4:ÓO pm, 11) PLAZO CONTRACTUAL: El pla.zó contractual será•i:Jg CIENTO CINCO (1()5) DÍAS""'"''"~= 

CALENDARiO <! p~H:lr de 19 focha e$hblecida como Orden de Inicio, hastaJa llquldatlón del suminl$tró, dentro 

del cualse estábJet.en !05, ¡,Jatos siguientes: 

·pJafo_para lá:recepcióli del SUrñlri!Stro NOVEN.TA {90) i;llaf cal~nd_ariírcon_tad9s _a p_arttrcd~-l.1 fec_h.~ e_~lable_cii:la -~ornó. Q."rdén füi 
lnlc:]p_. 

-~_lá"~_o.ra~.14n ·y firm,J _de_l _A't,:ta _de :f\ecrepci~n _i-lri_Sb{C!N~o (5) ·ofAS CA.LEN:DARIO póstérJofe'S alá ·énh'e:ít_<1:éfel _sümiólstTO 

Pf9Vls\óhi!l 

Rék>ióli del ~ulTllnlSVóf)óf ,p·a:rte d!:! CEPA f-{~_s.ta ~lN.C() {5) pí,\$ tAL~N~:ú'.\R1Q· posterlóres a. la.r&ch.a tle_firma-d.él Afta:dé ·1-~e,~pdóh 
:flr.S>V!~l~nal _de_! S.uinlt\ht.i(}_,: 

111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO:SI durante lá. eie:<;\lcióh de la. entrega oeJ 

suministro existen demoras por ,cualquier acto, cambios oraeri.ádds en él mismo, demotas en las 

autorlzatiPrYes .de tral:ioJos q ,ualqUler qtra causa que no sea 'imputable a la Contratista Y que eslé 

debidamente tóh1probada y dotuiilentacja, la Cont,atista tendrá dQre,ho a que se Je conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artféuló 86 .dé la LACA~. E/1 tq(Jq taso; la co11trat)s\:;¡ deberá 

(jocumentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución délsurniriistro, lii\i.CUaies deper~n 

ser conflrrnac!a$ p.orel Supervisor(s] hul¡iese) yautorlzadas por el Administrador del Contrato.t$ SolicltUd 

de prórroga deb.erá sér dlrigicJa al Administrador del éontrato previo aviso al plazo establecido para la 

entre¡¡a del suministro. La solicitud déber~Jiaterlá la tontratist¡\ lh,néqlatamentetelíga conocimiento del 

retraso, La garantía de éumplimiento de contrato1 deberá prórrogarse 'ahtet de. su. V?O"cimlento, lá qúe 

s¡ira requerida.pQrÍa UACI a la contratJsta, a solicitud del Administrador del Cólltrátó. SEXTA:OROEN .DE 

INICIO. La Orden de lhiclóser~ emitida y nótific;ada porel A<Jmlnistrador-del Contrato, quien remitirá copia 

a la UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO (POR LOl'É) Y PLAZO DE RÉVISIÓN: I} REéÉPCIÓN 

PARCIAL: La recepción de este suministro, se hará de fornía p~rci;,LUná vezrevisado,subsanada cualquiér 

defldencla que podría presentarse v recibido a satisfacción cáaa súministro y tomprohado el 

cumplimiento de las especif1eac1ones contenldas \me) presente contrato, CÉPA procederá a la Recepdói\ 

Parcial, en un plazo ñó mayor de, Dlf:'Z (W) DÍAS CALENOARIQ, mediante acta iJe recepción. El 

administrador de contrato deberá remitircopla dél ó las att~s ~- ,a L/ACI, parJ .. eltespett[Vó e~rlediente, 11) 

REé~PCióN l'RÓVISIONAL(Unavez reeibida la totalidad del suministro y édnípfobl'idó él túmpJimiehto de 

les e~pJe,cifl.éa,l()Mseontenldas .~h el p¡<,se,l)te contrato, C:ÉPA procederaa la Recepción Provisiiinál, en 1Jn 

plazo no máyór de CINCO (5) 'OÍAS CALENDARIO, ín.edi$r\té AW! de llec~pGlón., El Administrador de 

éontra'to deberá remitir copia del acta dé récepclóh defihitl\ia a lá UA<::i, p~f:il éÍ respectivo expediente, JI]) 
f>IJIZó DE REVISlóN: A p¡,rtlr de la fecha del Acta de Recepción provlsiónál, J;, CEPA dispóhdra de Uh plazo 

má~imo {le CINCO (S) bfAs (;ALENOAR!ó Para revisar el suministro y hacer las observaciones 

correspohciientes, En el ca10 de:q\íe él Administrador di, Contrnto cornprQbase defectos e lrre$úlarfdades 
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en·e.1 sumihistri;,, est.é pri!Cederá a efectuareJreclamo a la Contratista en f9rma escrita y remititc¡ipi~ del 

mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones cqnferidas éri ~I numetál 6.lOX8 del "Manual de 

Procedimientos para el delo de ge,sti<Írl de adqulsiClórjes y contrátadones oe las Instituciones de la 

Adminístracíóri Público'',. debiendo la Cóht(atista sUbsanarlas·en un plazo no mayor de CJNCO(S) D(AS 

CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados i,n él plató para 

la entrega .del suministro, este se tendrá por incumplido¡ pudiendo la CEPA .ca/regir los, defectos .o 

irregularidades a través de un tercero a. par cuaiquier o.tra form~, carg~ndó el cos.tó de elló a la Contratista, 

el cual será deducido de cvaJquier·suma que ,~ íe .ádeude o hacJen6_o efectivas las garantías respectivas, 

sin. perjuicio de. la ca.dúc.idad de.1 Contrato con responsabilidad de la Contratista, Ló anterior no impedirá 

la.Jmposi.éión de las multas ,orrespondientes. IV)HECEPCJóN DEFINiTIVA Una vez levanta!la fa ultima Ae;ta 

de Re,epeión Provisional del suministro y transcurrlclo el plazo máxim() d.é CINCO (5) DÍAS CALENDARIO 

para la revisión, sin que se• h~Ya/í compro~ad.o clefectós o JiteguJaridades en el suministro, a subsanados 

qW fueren e$tbS pqr la .Cohtratísta dentro del plazo estableciao para tal efecto, se pro,e(l<,rá a: la 

Recepción DeflnitJv¡r media.nte acta de re,epción, adjuntando el cuadro ele control corré$)1Prídiente, que 

deberá reflejar la cantidad total suministrada a e11t1,r,i sati.sNccJón de CEPA El Administrador de cobtr~to 

deberá remitir copia del acts dfl re,epción d.efJOltlva a la UACI, P<!rá el respectivo expediente OCTAVA: 

MULTAS. En c¡¡so quela Contratista inc;urra en mor;¡,en el GLlmpllmlento de sus obligaciones contn,c:tuale¡; 

por causas imput¡¡ble$ a la misma, la. CEPApodrá imponer.el pago de una multa pot ca.da (jf¡¡ dé retraso ó 

dedarar la caducidad delcontrato1 según la,gravedad del incumplimiento, de conformidad con eLartículo 

SS d.e la lACAP y aplicando el procedlmlento establec:ldó en el artkuJo 16Dde la LACAP y artículo llO de su 

Reglamento. Si las multas se encontrasen en ,trámite, siguiendo el procedimiento del articulo 160 ant~s 

dtáclo, el valor estim~clo de éstas PO.drá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de rea!Jzá.t, Así 

mismo, uha vez notificada la multa Impuesta a la tontr<1tJsta y estsi. no efé.ctuase los pagos 

córrespondie.ntes1 el valorde,éstas será dedut¡qo ele, lps pagqs gue puclies:en estar péhdlerttes de realizar 

o de las ¡¡arantías en los casos que aplique. NOVENA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La 

CEPA requerirá las garantías que .deberán ser presentadas en cada una de las etapas de Ja. ejecución del 

c(Jrttrató, slen,:lo esta~ las slguiéntes: 1) GARANT(A DE CUMPLIMIENTO DÉ CONTRÁTÓ. a) Está gar~nt(a J¡¡ 

ótórgará la Cóntr<1füta a entera satisfacción de CEPA, para asegu,ar que cumplirá con tód~s las cláüsulas 

establecidas en el Contrato, la CíY\> se i.ncrern:entará .. en la tnísma propor\iión eh que el valor del contrato 

llegare a aurnentarpgr solidWil de la CómJsión, seglln seá él caso. b) La Contratista contará hasta cc;m D)EZ 

(10) dí;¡shábllés; pós(eriores a las feéhas,én las que se le entregue el cenm,to debidamente legálizaqo y 

la hQtlfjc;,élón de la Orden .de Inicio, para.presentar la rnencionad,i g,¡rantia, líl que s:e.rá. por w1 monto. 

eqUJvaJente al DIEZ PúR CJENfó (19%) cje,J valor d,el mfsmg, iri~Jwendo IVA y cuya Yl$encla excederá en 

SESENTA (6b) DÍAS éALENbARíó al pJazo cQtltráctUal o de .sus prórrogas,. si las hubiere. Dicha garant/a 

tendrá .su vigencia a partir de lil fecr'a establecida como Orden de Inicio, e] L~ referida garantfá será 

analizada par& co.rifirm:rrqué no existanfaltas, deficiencias, c0ntr:ag[ccl9nes o Jncbnsis:tertcias en la m.isma; 
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l'l o'l' '--" ¿~ - 0, en CilSO \le detectarse éstas,la:CEPA podrá requerir a la Contrailsta que subsane dichas situaciones e ~ ~tPúaClci;,'t"" 

plazo rnáxjrn9 :d~ trés días Ml:llles conta!Jp,s a partir (iel q(a siguiente de. la focha de recepción de la f~~!" 
riotlficatlón ehVladaJJor CEPA,de no h;¡cerlo se h~r¡\ efoctiVa la Gariintí¡;de MántgnfrnigJ)tq de Oférta, d) 

La .Garantía de cumplimiento de contrato se hárá efo~thia en los slgL1ietítés casos:0/) Par lnournpJlrniento 

ln]ustificado i:Jel plazo contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla can lo estál:ilecido en las Bases de 

Ll~r~ GestJqn; :iii) t,wr~o 1.a t<>ntratiste. no cumpla cqn las sanciones establecidas en el contrato por 

ihturnpllrniento delwrninlstro prre,id/l;y, N) En cualquier o.tro caso cje. intumrlirniento ele la i:;t:,ntr;¡ti,ta. 

e) Será devuelta la Garahtíá de cumplirriiento de Contr~to, .éUandó la Cb.htfatista h~ya. obténidc;, 1.a 

cQrrespondiente Acta de Recepción Final, y presentada la garantía de buena .calidad a entera satisfacción 

de QEPA. 11) GARANTÍA DE BÜENA CALIDAD. La Contratista rendirá una Garantía de Buena Calldad, 

éqt1ivolenteal PIE:ZCPORCIENTO (¡Qjji) del.morito total del pres~nteCo!itrató, in,!J.iyeMo IVAt,on yigenci¡¡ 

c!e UN (1) AÑO a partir de la Retepclón Deflnitiv~ ae los b.Ienes objetó. del .présente coíitr¡ito V de.ber~ 

presentarla a entera satisfacción de la CERA, previo a la cancelación del Pª!l"º final del sufJlltJistrú . .De.no 

h;¡[Jer reélarno¡; pendtente.s, uq¡¡ vez vencido el plazo de vigencia de ·esta Garantía, •sera de.vuelta a la 

Cantr'1tista DECIMÁ: EJEtüCIÓN DEL CóNTRAT0.1) La Contrs1tjsta 110 podrá ceder, subarrentl¡¡r; vendeJQ 

tráspssar a úingllrt t/tul(l lo.:S derechqs y óbligá,ionés que emonen del contrato, salvo é'.Qh ¡jJ previo 

consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de deretnd, rélévárá a la Contratista, hi 

~ su fiador (I¡, las.responssb!lidades at/quiridas en el Contrato y en las Garantfas. 11) CEPA no concederá 

iJJ11gú11 ajúste dé pretlos d.Un:r.hte el d\'sarrollQ .del c9ntratq, JU) será re,sponsabllid;id de la Contratista el 

cUrripliiliiento de lás léyes laborales y de segqfid¡id social, R~ra qWeMS presten servicios ~ub¡;ontratacjós 

directamente por ésta; además, será la responsable de psgar elimpüéstó a la Tránsferencia de Bienes 

Mueblt;s y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. IV) Ls Contratista deberá aplicar lo 

dJspuesto en el J11structiv9 UNl\C Nº Q2.>20J~, qué literalme~teµJc:e; "Si 99rankl;tejecuclón del contrato 

sé comprobare por' la Qirectión Genetál die lnspe~ciph dé Trab~Jo d$l Ministerio (jé TrabaJo .y Prev1S.ióh 

Social, incumplimiento. por parte dé fa contrátlsta a la norrnativa que prohíl)e $1 trabajo inhbtil y de 
grQtección (le la persona sdolescentetrabaJadora; se deberá tramitar el procedimiento ssnclonstorló que 

di~po,n~ el art(<:Uló 160 c!e la \.ACAP para tlet\ermlnar gl g,rn1=timiento. o no durante Is ejecución del 

contrato de.La· ~óndvcta tJpJfléada co.rno causal de inha[)ilitaclón e.n el ;irt/¡;µlo íss rorna.M V fitéral b) qé. 
la lACAP, relativa a la lnvoc.ación de hechos falso~ para 6.btéher la ildJudltaclón dé la contretfü:i6n. Se 

entenderá por comprobado él Incumplimiento a la normativa por parte de .la Dirección Géhéfill de 

lnspeccipñ geTrabajQ, $] clqrante ~r tr~mlte de r~inspece!ón se determina que hubo subsanaeión por 

hi;iber ,ometldo uné infoícc:ión, o. po.ref cqñtn'!riQ si $.e remitleré $SProce(!lmleQto ,ancionatorio, y en éste 

último casó deberá finálizar el proc:edirniénfü párá tohoter la. resiiltr/:lón final'' .. PtCIMÁ PRIMERA: 

VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigencia a partir del día en qúe seá füMadó .por la$ 

part~syperrnan<é~~rá gfí pl<;¡n~vigep¡;ia. yeféqtqs h¡,st¡¡ que toda, lasoblígaciones de.ambas partes hayan 

sido P.lirr]plidas yti:,a¡¡z~!:las; poqtá s-~r prorrgggdq conforme lo etts.blecen l¡rs IWeJ;, bEtlMASEGUNDA: 
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LUGAR DE NóTJFICACJONES.Tod.a corresp<ihdenda, comunlcaélón, o ~sUhto.reJacíonado con la ejecución 

Y éfectós del córitMó, se efectuará pór éscti\o a las siguientes direcciones: /)' Él Admin/stradór del 

Contrato por parte de CEPA: a) eguridad Jndu:stnal del Aéropuertó lntetha<;ibr\;¡J de 

El Salvador, Monseñor Ós(ar Arnu.lfo Romero y Galdámez, san Luís Talpa La P'az. Teléfonos:i=:::] 

._ _____ _,Correo Electróhico:._ _________ ~11) .A la COhtratlsta:I 

L----====================;-------~correo 
electrónicoL __________________ = Direcciones que se consideraran 

oficiales para efectos de notiflqciones, cualquier cambio de direccióh, teléfoho, fax, ci;lrfeo élédrónléo 

deberá ser comunicado inmedJatamehté por esttitó lJ la otra palié. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DÉ 

CONFLICTOS. Para reso.Jver l~s diferencias Oconfllctos·quecSur((leren durante la ejecudon de este contrato, 

se óbséi'varán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "S9Judón detonfHctos", artículo 

161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CLJART.A; JURISDICCIÓN. Par,r lrn; efettos jurisdtccióhales de este 

contrato las partes se somete ti a i;, legiSlatlr\n Vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se 

realizar;) de cónftirmidaa a ló establecido eh .ehartículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicl/i9 

especie/ el de esta.tiudod,á la competencia de cuyostribunalescse someten; será. depositarla dé /os bienes 

que se embarguen la persona que la CEPA designe, a. quién la contratista releva dé /a obli¡;aei6n dé renílir 

fianza y cuentas, compromºetiéndose a pagar los gastos Oéa$ió11adó$, iticlusJVe /os personales, aunque no 

hub.leré cbñdenación en co5tas, DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del 

Presente contratQ será: i) '-----------------~eguridad Industrial del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óstat Arnulfo Romero y Cialdámez, quien será el 

responsable de verificar la. ejecución y cumplimiento de /a.$ obllga;:ioriés dérivadas del contrato y de los 

demás documentos contractuales; asítómo de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de 

la LACAP, Manuál de PróCedimientos dé la UNN:, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 d.e enero de 2014 y demás normativa ¡ip/icable. En caso de ser necesario el 

Administrador del Contrato designará un SUJJérVisor par;¡ qué se. encargue de co.orc!in~r y conti-olár la 

receµción del sµni1nlstró. El Admlnlsttador pe Contrato, antes del cierre del expediente de ejecución 

éonttáctual, deberá evalUár él désenipéño dé la Contratista, en un plazo máximo de ocho días Mbiles 

diesWés de haber emitido el acta" de recepción totaf o definitiva, remitiendo copia a lá lJ.i',CI para ia 

Incorporación al expediente de contratación. lo ant~rior, par;a cumplir el nurnet¡¡l 6,10.1. 7 del M,Vtual de 

Procedimientós para el Cir;ío de Géstión dEl /\dquisiciones .y COíitratatiOnes de las Instituciones de la 

Adrnirífatraclóh P!lbllca, DÉCIMA SEXTA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a cumplir 

todas y cada .uha de las éspedficaciones técnicas contenidas en la sección IV, '1Térmlnos de Referencia", 

de las Eiases de Ubre Gestión CÉPA LG~49/2018, caso contrario se cOQsidérará (;amo incumplinilénto 

contractual. DÉCIMA SÉPllMA: CESACIÓN Y .001/IICJÓN DEL CONTRATO. las cau.salés lié c:ésadón y 

extinción (!el contrato e"'aran regulaoás (onforfrié é lo establetldó en el artículo 92 y siguientes de la 

LACAP. DÉCIMAOCTAVA: CAUSALES DElERMINACIÓN DELCdNfRA,O POR PARTE DE CEPA. La Comlsiorí 
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sé,resétW el derechg cíe dar pprterrol!iádO e.1 (ontrMo de forro9 unilateral y anti9lped¡¡ ¡¡ .l.a ftn;:¡Jiz;:¡,ión 

del plazo, sin responsábilidad álguna. para la CEPA y sin h$césidod de acción. JUi:llci~I, por IM tautálés 

siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera dé las •obligaciones estipuladas .en.el 

pretehte contr.ató y en J9s d.eroáI documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada •en 

quiébra o hiciere: (esión g~ngrat dé svs blénesí !JI) Por.()tr1bargo o cualquier otra clase de resolución 

judicial, en que résultérN1fectadonoaos o p~rt,> cte lo$ equipos y dem~s bienes prqpiedad (le la Contreitista 

afectos a los suministros prestados conforme lo estipulado en el cóhtratd; IV) Eh el caso de disolución y 
liquitjatión de la soqledad;¡:;orrnalesquiera delas causales gue señala el Código de Comercio; y,V)SI para 

cumplir i:;on el contrato, W contratista violare 9 despbe~ecier~Jas leyes, reglamentos u ordenanzas de la 

Repwb/Jca de .El Salvador. As/ íi(ls expresamos, consci,mtes y sahé11<Jtes qe )c:¡s cferechos y olil!g¡¡ciones 

reciprocas que por este Acto surgen entre cada una de nuestras. Réptesentadas, eh.fe.de lo tW.:it leemos; 

ratificarnos y firmamos clos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en 
la clWifad de$@ S'11vadgt, á. los. dote día$ delrn1es de od:.ubre de qos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTU' º'' A'" , 

Emérito de .Jesú 
Gerer 

Apoderado 

¡ 

._ ____________ _, 

INFRADE EL SALVADOR, 
s.A ól2tN •. 

Ma 
~~ Y':} 

o 
l',.\Ü ".! 

~--------=-,---·~ o 
o,,_ 0"'<;, 

En.'ª ciqdad de San Salvador, a las quince horas con treinta y dos minutos del día doce de oétubre d ' .. slt;o,&c~o"' 

mil qiééibcho. Ante rnr, JOSE ISMAEL MARTÍNEZ S.0RT01 Nqtario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, ~-

departamento dé La Libert;¡d, cóm.p,ar<)te eÍ señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁ$Ó.UÉZ MONTERROZA, 

conocido por !:MÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, edad, de 

nacic,nalidad salvadorelra,._ ___ ~---------~-----------' 

.quM!i doy f., d~ conpc~r; portador de SV Docum~nto Único de ldi,ntidad número._ _____ _, 

tóh Número de I4éntlfrtatii$n Trll,\itatia._ __________ __, ;::=====::__-~ 
'------~------' actuando en nombre y eiJ representación, ,;;n $\l tal!dad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISJÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

lnstitucl<)fl dé óere,ho Páblit:o con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domldlio, 

con Número. (le ldiehtifitaci(Jn Trlbut~tla c~f(> sets uno cuatrq" uno t:llatrq ,ero dostri;s siete - ,ero cero 

siete" ocho, que en el t.rahscursodelanteriór ln,trumehtósedenominó "la Cl:PA", (j 1'1~ Coml,;lón",y cuva 

personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido ila vista,. a}. TéstlmOnió de Esc;ritU(a Matriz 

pe Pooer Géflet¡¡I MrnlnistratJvQ, otorgado 1;n es1;a ciudad, a las dieciséis horas con diez minutos del día 
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sgis ge septierrilire cte dos rilil d¡~ciocho, ante los dfidós hotariales de Mario Enrique Camacho Montoya, 

éh el CU~I consta que él ingeniero. Nelson EdgardoVanegas Rodríguez, en su calidad d.e hesJélente de la 

Junta Directiva y f\epresentante Legal de la Comisión Ejecutive Portus1rla Autónoma, confirió Poder 

General Administrativo, amplio y suficiente ~n ciJalltó. a derech9 córresponde, á fovor del ingeniero 

EméritQ de JesúsVelasquez Monterroza, cOr\ócidp ¡1pr Emérito .de JesúsVelásquez Monterrosa, para que 

~n hombre,y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de su)unfa 

Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existendá lggal <'Íé CEPA, y de las fecuitades c.on 

que actuó el ingeniero Vanegas 'floqríg~ez, como otorgante de dicho Poder;y, b) Punto Décimo octavo 

del Acta número dos mllnoveciientos setenta, correspondiente a la .sesión deJunta Directiva de CEPAde 

fecha dos de .octubre de dos míl dieciocho, rriec:liahté el cual se adjudicó a la Contratista la Libre Gestión 

CEPA LG-C.UARENTA \"NUEVE/DOS MILDJECIOCHO; "Suministro de equipo Qe protección pers9nal Pata el 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor óscar Arnulfo Rornerov G¡;¡q¿rrieZ y pare el Puertó 

De A,ajutla, para el ano dos· míl dieelo,hó" áslmlshJ'O, s.e 'autoriz.ó al Gerente Geheral dé CEPA, er\ su 

Cillidad de Apoderádo Genet~i Adrninistr;itívo, para firmar el contrato correspondiente¡ por lo tanto, el 

comp_areciente se encuentra ampliamenie facultado p~ra oiorgar el present~ a9tq; y por otra parte, 

co~p~'rece MARIO RENE IGLESIAS TABLAS) de hacíóhalidad 

' 'csalvií'iforeña,c_ _____________ =------------~. quien 

ah~ra conozco e identifico ror medio dé'.su Documento Único de ldehtid;¡d:..:n.::ú::_· m:.:e::r.::º.':::==== 

'------------,'Y con Número de Identificación Tributaria'-______ ,....., 

'---------------------'ai;tuando eh nombre y representación, en 

su calidad de Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación de INFRA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quepuede abreviarse "INFfV\ PE ELSAVADOR, S.A, DE C,V.", 

del domicilio de San Salvador, Departamentq de San salvac,!or, con Ntlmero \lé i(i$ntlfic:aciónTrib\Jterla 

cero seis uno cuatro - do~ d.o.s MrQ dQs siete .siete - éero cero dos - tr<:is; que en el transcurso del 

IMtíuniento anterior se denominó "la Contratista".; y cuya personería doy fe de ser legitima por haber 

tenido a la vista: Testimonio de Escritura Matriz de Roder Esp~c/al, .o.torgáqó en la cJu.d.acJ de San 

Sa)v~dor, a las diez horas V treinta. minutos del día. nueve de marzo de dos mil dieciocho, ante los 

oficios notariales de Mario Ernesto Lozano Caldl'!rón e lntqlto en el Registro de Comercio al N\Ímerb. 

CINCUENTA Y TRES del Libro Mll OCHOCIENTOS .SESENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, el día trece de marzo de dos. mi/ dlédocho, d.el cual consta CJUé en dicho:atto compareció 

e.l señor Cario, Roberto Grassl Lecha, éh su ,calidad de Director Presidente. de la Junta Directiva y 

Representante Legal de Ja sociedad INFRA DE ~l SALVAOOR, SOC!EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviárse INFRA DE ELSALVADOR, S. A. DE C. V., qulen,otorg¡) Poder Especia( 

a favor del si=ñ.or Mario René Jgle~ies Tabl~s, focUltándblo, entre otras cosas, para suscribir actos 

como el presente; asirnisí'no consta que el Notario autorlzante dio fe de la existencia IE!gal dé' f~ 
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sociedad y de la ¡,ersonerfa con la que actuó el señor Carlos Robéito Grassl Lecha, ia cual a la fecha 

se encuentra vigent¡,; ¡,or tanto, el i:<Jmpáteciente se. encuehtra en svs más amplias facultades para 

otorgar el presente acto; y en tal carácter ME DICEN: Que rec:ohücen como suyas las firmas puestas al pie 

del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas desu puño y letra; que asimismo, 

recQhbcen l.os derechos y obHgaclones contenidos en qJchq instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, 

por tanto doy fe que el mismo consta d.e tres hojas útiles, que ha Sido cítorgado en esta ciudad en esta 

misma fecha, y a.mi presencia, y que se refiere al Contrató. de SUMINI.STRO DE EQUIPO PE PJlÓTEé(:LÓN 

Pl;RSONAL PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSC:AR ARNULFO 

ROMERO Y GALDÁMEZ Y PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA, PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO y tiene por 

objeto qué la Contratista bri.n.dé éÍ sQrninistrQ párcial d~ equipó de protección personal para el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor óscar Arnulfo Romero y Galdámez de la. forma siguiente: a) Lote 

un:o Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor óscar Arnulfo Romero y GaJd;íniéz. Ítems: seis y 

siete, de acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en las Bases de Ubre Gestión CEPA LG0 

CUARENTA Y NUEVE/DOS MIL DIECIOCHO; para ló cual l¡¡CEPA pagará a la éontratista en monedade curso 

legal, a través dé la Unidad Financiera lnstituéionál hasta por é.l monto total de élENTÓ OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARE$ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA C:ON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir 

el Impuesto a la Transferen(ia de Bienes Muebles ya la Prestación de Servicios (IVA), comprometiéndose 

la C:óf1tratjst¡¡ a presentar.la <3arantra d¡;.cumplimlento de Contrato correspondiente al diez por dento del 

monto total pactado; El plazo contractual terá de (:IENTO CINCO DÍAS tALENDARló a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio, hasta la liquidación del suministro;· el .anterior contrato contléne las 

cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tip.o de 

instrumentos, lás cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan¡ 

y yó el No.tarlo POYFE que las firmas i:mtes rel;iciona<,las sonAUTÉNTICAS por haber sido puestas por los 

otorgantes a mi presencia. As( s.e expresaron los tornf)areclentes, a quienes expliqué los efectos legales 

de fa presente acta notarial .que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo 

escrito, en un sólo a.eta s.in lnterrupr\ón, rnaníflestan su conformidad, ratifican su contenido y pára 

constancia firmamo.s en duplica(io. DOY Fg. 
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